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IYr I N I S T E R I O .D E T R A N SE O.s.tT E 

RES~~~CION -No91fo iTs i -D~ 1.1 
-------" 

"Por la cuCII se· resuelven· los recursos de apel Jción interpuestos· 
por los representantes legales -de las ernpre;as TRANSPORTES 

.. ,.MADRID JUAN X~III "SOTRAM JUANXXlll S.A."'Y CARROS.tí°E'CSUR 
TRAt~SPCRTES fARDELSSA S.A .. centro le Resoludón ~fo. 162 del 7 
de mayo d•,. 1993" 

" El /v\iNlSTRO DE TRANSPOfiTE-

En uso de les íacv/tqdE,s legales y en e:·· .:al la! conferidas por el 
Decreto 217 1 de Í.992. en concorcJa;,r' con el artículo 50 numeral 
2 del Códig) Contenc;om Administ, · .. ,Y,. ' 

CO~JSIDERAhi.JO: 

Q-1:Je-- el rep··esentanfe legal de ló empresa-COOPERATIVA DE 
MOTORISTAS DE MOSQUERA y FUNZA LTDA., so icltó al liquidado 
INTRA med'c1nte .escrito radicado con el Mo. 01203 del 18 cíe 
febmro de 1992, au.torización para prestar el servicio de transporte 
público tem:Stre automotor de pasajeros en la.ruta Santa Fe de 

. Bogotá. D.C. - Siberia - Funza - Mosquero - Madiid (vía auioplsta 
Medallín - 1.:::alle 80) y viceversa en un. total d~ 32 horarios en 
am1-- -,.s sentdos, con frecuencia diaria; nivel de s,1rvicio: Comente; 
cit.. .Je ve: :ícu!o: Microbús. · · 

Q.Vf:1 · me¡q~i·,t®. ~ill~otuci6n No;-c,~-zrc.tel 31 de t11.1osto de 1992 · el 
extinl'o INTRf, ordeno la publicación de lq ruta Santa Fe· de Bogotá, 
o.:c. -Síberia - Funza - Mosquero" Madrid (vía aul?plstá Medellín -
ca ne .80) y vic;:e·.iersci en dos periódicos . de amplia circulación 
nc.1cional, 

Que á travé; del ac';o oclministrativo t~o. 162 d6I 1 de mayo de 
1993, se le,. adjudiccin unc,s :1orarió~ en lc1 rvta Sant'J Fe da Bogotá, 
D.C.- Siberla - Funza - /IAc,s~uera - Mndrid (víc1 aut-.)pista Medellín -
Calle 80): y viceverm a las emnrAsrfs ,r,np¡:;i;>ATI\/A nt: 
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-·-~··eoc.Ja . .s.:uc!._~UESUelven los 1c,cwos de apo/ación inteq::uestos por I 
r,~enlonles lega.:, de los emr:resa~ TRANSPORft:S-MAORIEr..1/JAN XXl/1-"SOT. 
J/J,,W XXIII S.A" y CARROS DEL SUR TRAl\/SPORTES CARDl:lSSA S.A. contra f. 
A'eso/ucióri No. 162 del 7 de mayo de /~'93" 

] 

U!Je el represenlanlé legC1I de lo empresa TrC1nspc-rtes Madrid 
Juan XXIII S.A. interpuso recurso . de reposición y en subsidio 

_ ._opelación contr,:.i la Resolución No. 162 de 1993, con escrito 
rl'ldicado con el t.fo. 07 6.68 de.! J l._ge agosto de 1993. 

• ' • . ' . • ••. , c.~- - .• . • •• -.... ,, .,, ..... , .• , i ••.. , --- ••••• 

Que el represer,tante lega\ de la empresa CARROS ,DEL SUR 
T~ANSPORTES C.\RDELSSA· S.A., interpuso recurso do apelación 
contra la Resolución No. 16.2 de 1993. con escrito radie ado bajo el 

- 1'!0. 016849 del 11 de agosto de 1993 ... 

· (}ue la Dirección General de Transporte y Trans:10 Terrestre 
Automotor, con Resolución No. 004440 del i de Juilo de 1995, 
decidió el. recurso de reposición interpuesto por la (;mpresa de 
T:~ANSPORTES DE MADRID JUAI~ XXIII S.A. ·SOTRAM JU"N XXIII S.A., 
contra la Resolución No. 16.2 de 1993, mediante la cual se adjudicó 
lc1 ruta Santa Fe de Bogotá, G.C. - Siberia - Funza - Mosquero ~ 

· tv\adrid (vía autopista Medellín - Calle 80). y vice\ersa, en el 
S\mlldo do revocorla y concedió nuevamente la ruta .¡ horarios a 
lc1s empresas que cumplieron requisitos y. remitió. los recursos de - --- --- --- -

apelación ante e! Despacho del señor Ministro. 

Que con escritos 1adicados con los Nos. 044333 del 4 de octubre de 
1 \>95y011503 del 24 de octubre de 1995, los representa ,tes legales 

. d~ 1.d empresa EXPRESO DE LA SABANA S.A. y la COOPERATIVA DE 
N.,QTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA LTDA. • COOMOFU -

· re,spectlvdmente, interpusieron·· recurso de apelación contra la 
· Rnsolución No. 04·140 del 7 de Julio de 1995; 

~aue mediante, RHsoluclón No. 004134 cl?lJ 5 de ]u!lo de 1996., se 
resuelven !,os recursos de qpeJaclón interpuestos por lc,s empresas 
CARROS DEL SUR Y SOTRAM JUAN XXIII S.A. contra la Resolución 

;,iJ'"·:· .. ::,.,.. .· Nl). 162 del 7 de mayo dé \993 y EXPRESO DE LA SABANA S.A. y 
j •. 9 .ef COOPERATIVA D~ MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA LTDA. 
" i :...J :; !j · "C:OOMOFU" con Ira la Resolución No. 04440 del 7 de jul!o de 1995. 

~_','-.:_ :ó ..:1, i~/ 
r.i .<)Jo¡·. 
/'. -· .. , ., •<"'·11, n / 1/t, .. 1 ~, u· , .. : .. ,,:_·:.-:· H 

Que mediante se11tencia del Consejo de Estado del 12 de marzo 
do 1998, expe.dier-te No. 4184, actor Flota Aguila Llda .. declaró la 
m:lidad de la Resclución 1·-!o. 04 \ 34 del 15 de julio de 19':'6. y a título 

' ----1,-,,...., 1,-..l" rOr""ltíl;,(')5, de 
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"Pcx- la cud se rec:ue/ven los recursos de apelación inteip·;estos por los ';~¡,, ·-~--rei¡xesentantes lega(,}S-de /os-emc-reses1RANSPQRTES MADRIDJUAI I XXIII ''SOWM- . .. - - ..(';Ji;, - -
J!JAN XXIII SA" y CARROS DEL SUR TRANSPORTES CARDELSSA S . .A, contra la '' !}¡.;: 
F.esolución No. 162 del 7 de mayo de 1993" :;,~i 

Af!GU/v\ENTOS DE LOS RECURRENTES: 

1.- TRANSPORTES DE MADRID JUAN XXIII S.A. 

Solidta el Hbelisfá que se revoque en fodds sus parfes le, Resolüción · 
No. 162 del 7 de mayo de 1993, por la siguientes razones de 
c,Jrácter legal: 

1.: La Cooperativa de ,Motoristas de Mosquero ·y Funz:J Ltda. y la 
empresa Flota Agulla Ltda. no presentan la fotocopia auténtica de 
la póliza de seguros exigida por la ley, manifiesta que en la 
documentación ~·resenfocfo por la Cooperativa de ·fv:otorlsta de 
Mosquero .y Funza Ltda. el día 18 de febrero de 1992, según . .,,s. 

radicación No. l :203 presenta las fotocopias auténtl-:as de las 
pólizas de cada uno de los vehículos que operan en lq ompresa. 

Er· la documenta,::ión pre,sentada por la empresa FLOTA AGUILA 
LTDA. el d.ía 25 de septiembre de 1992, según radicación No. 08097, 
no r;1reserita''la. fotocQ_Qja _gu!én!ica de lá pólizg el~ accidentes 
penonales de. pasajeros que cubra á los vehículos clc;,se microbús 
de, tal manera que nó cumple· con el requisito y adE)más once 
vehículos clase bes no están cubiertos por dicha póliza. 

Al respecto ·conviene advertir que el Decreto 1285 del 7 de Julio de 
1973, eslablece en su artículo 1 º, la obligación de porte de las 
empresas de transporte terrestre automotor de servicio público de 
tomar con una cOmpañío de seguros, la póliza de accidentes 
personales .de pasajeros. · 

f..sí íii'Mno,. ¡\' ln~Y,hi\o Nac\ono\ el& 1ronsporre y Tfórntto según 
concepto de lo Oficina Ju'ríi::llc:o con oficio No, 01-081 del 13 de 
ttbrero de 1992, sos1iene que el seguro que los emprssos deben 
tornar con una compci'lía de seguros, es la póliza de c1cciqentes 
personales de pasojeros. 

Igualmente la Resolución no. 592 del 4 de febrero de l '>'92 señala 
en el artículo 1 numeral 5.4. l. que las empresas de transporte 
tienen la obligación de tomar un seguro de accidentes personales 
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RE:SDLUCION JJ.0O2' 8' 2 5 OCl 19f19 
DE 1.9-----HP.JA No.---

"Por la cud .se ,asue/ven los recursos ele apeJación In/e.puestos por los 
re¡:;resentanles leg.:les de las errpesas TRANSPORTES 1>1ADRIDJU. WXXl/1 "SOTRAM . 

.. 

JUAN XXIII SA~'___X _ CARROS DEI. SUR TRANSPORTES CAROELSS,\. S.A, c_Q!J.fn::,_/9.. ~- h _ , _ _ _ 
Resolución_ No. l_c=2. del 7 de n1ayo o'e I !,'S-'3" 

4 

Lo anterior cor-lleva a establecer que es válida y vigente la 
obligación de lo prestación de la póliza .de accident ~s personales 
de ·1os pasajeros, pór parte de las empresas de transporte de· 

. "pásojeros y que tal requisi!Ó es al que se refiere é1 artículo 5 t literal 
d.) del Decreto !927 de 1991. por lo tanto las citadas empresas no 
cumplieron con este requisito y por ende se debe negar el 
otorgamiento dc1 la ruto Madrid - Santo Fe_ de Bogotá, D.C. (vía 
Mosquero - Autopista Med.ellín - Calle 80) y viceversa junto con sus 
respectivos horarios. 

~-- Señala. que se pr~sentaron lrregularldqdes en !a póliza de 
-;rarantía de disponibilidad del servicio solícítótllY·y k; p·ublícacíón 
presentada po· la Coo: i:-o!lva ele Motoristas. ,:Je Funza y 
Mosquero Ltda. como las •u!~, ,,es: 

- Se descor,nr.e o ignoran• -, • ·,bjeto de la póliza presE:ntada por la 
_Coopere·: le- Motoristos d, nza y Mosquero Ltda .. es decir. 
que se lncu, - - con.la e~igen, ".lel literal h.}--d-e-l-e<'t-k:-ulo 51 de-1 
Decreto 192, · 199 t. 

- No se cum¡ on la v' Jencía 
del artículo · ,el Dec,;; ,:> 1927 --
tomó un el.., ·...1ni"es de la n:idlcc1ció1 

_. :10, exigida po; el literal h.) 
/91, por cuantc, la póliza se 
, fa solicitud. • 

Eh efecto la solicitud s2 radicó el día 18 de fe~··,r0 de 1992 y la 
póliza. s-- 'Jresent6 con unn vigencia que se cue;, .. "' ,.. --)artlr del día 
17 <;!~ .febrero d& 1992, es declr. que no cumple con el año 
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señalado en elrnsp1,tc1lvo d~o·eto. ·· · · __________ _ 

- El asegurado por la Cooperativa de Motoristas de Funza y 
Mosquero Licia,, es el lnstltuto Nacional de Transporte Secciona! · 
Cundinamarca ~' _al ser efeciiva la póliza sería imposible porque la 
sec;:cíonal del INTRA en ol departamento de Cundí.16marca es 
inexistente. 

3.- La Cooperativa de Molmistas de Funza y Mosq 1;era Ltda. Y 
Flota Aguíla ltda., se le conceden horarios que no /1.Jeron 

,, 



¡ 

'1' 
. j 

---1-1 -
· j 

] 

11 
·lf •. :· 
11 1,; 

,, ... ... , ... 
. 

·, _.,,:· 

000218\ 
RESDLUCION No.-----DE 1.9-----HDJA t-,.,,---

"Por la c•.Jd · se rosue/ven los recursos de ope/oción inter¡x;esfos por los 
. -represenfGJ¡-¡fes/eg¡,¿4es <::Íelos-erry.:n~sos TRAN~PORTES W,Di?/8d/J,-.N-X;l0/l-''50FRAM- ~--- - · 

JUAN XXIII S.A." y CARROS DEL SUR TRANSPORTES c.,,wross,, S.A. contra lo 
.?eso/ución No. 16.:? dl~I 7 de .n,ovo de l Y,!-1.'3" 
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póliza o fotocopia autenlicada de un seguro a pa!Ojeros, único 
ieguro qu~_ exigH IC1 ley para una empresa de transpo1 te_._ 

De acuerdo al estudio 055 de la Regional Cundi1amarca se 
determinó .un n(;mero de horarios disponibles mayor en más del 
cincuenta por ch,nto (50%) de los solicitados por la COOPERATIVA 
/J\OTORISTAS DE MOSQUERA y FUNZA LTDA., por l<l cual se le 
cfebe negar la sclldtud y, hacer efectiva la póliza de c 1Jmpllmiento. 

. \ 

La edad p'rornedio.del parque ciutomotor de .mi repre,entada está 
r1al tomada, y(1 que no posee vehículos modelo 1?82 y faltd.ri. . .. 
r,,ás de cien ( JO.)) 'automotores modelo 1983. lb cuol nos da un ... 
promedio en puntaje de edacl del parque automotor c-e 19.70 y no 
J.g como figura en el estudio. La edad promedio del parque 
c:utomotor de la COOPERATIVA MOTORISTAS DE MOSQUERA y 
FUNZA LTDA. no os de 11.46, sino de 9 años ya que se ;,ún relaclon 
del parque automotor expedido por lo Regiondl nos le derrluestra, 

· octubre 1992; · - ··· -- · - - ----- - · ·- - · 

E! puntaje de ca'.ificación de la empresa JUAN XXIII r.o es de 850 
puntos sino .de 606 puntos. punfaje este vigente al dÍ<1 en que se 
cerró la licitación septiembre 29 de 1992,- la cual le dc1 un puntaje 
general de la c!asi1icación 24.24 edad parque automotor 15.00 
cubrimiento 4, solicitud O = 43.29 puntaje inferior a la media 
aritmética en 48.31. 

El cubrimiento de esta empresa no es de 20 puntos siro de 10. ya 
q;Je los_únic:O.s 20 puntos que se pueden asignar es-cuondo-la ruta 
SE' tiene autorizaoo en lránsiio, caso que áca no; ocunE. \os tramos 
se,trazan por sepc1rado lo mismo que su puntaje., · 

Tomando lo antedor nos indica que quien ocupa el priner lugar es 
la.empresa Flota Aguila quedando así: 

Fkita Aguila 56.62 + 40 9662_ 48.31 

Quedando por en:::ima de k1 media así: 
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"Por la cuei .. :-esuelven los recwos ae · cipeloción int. ,r¡..--uestos fX( lo., 
re¡:::resentóh! ,:¡oles de las en,:msas TRANSPORTES MADRIDJ1 JAN XXIII "SOTR/,· 

. JUAN XXIII S~'<." jL _CARROS (XL SUR-TRANSPQRfF5·-f:.AR8/:f:S.';4,-S;:K.-contro fe. 

..... - -~-Resoluciór1 N~:-62 del 7 cfo movo el,~ l 9!r'3" 

·~ .. 

Cooperativo da Motoristos de Funza y Mosquero Uci-:i. 

Saliendo de sa,1ta Fe de Bogotá, o.e. 
- Saliendo de Mpdrid _ 

.. 

:19_:J,5 
. -,~ 6:45 - 19:30 

Flota Aoulla 

Saliendo de Modrld : 7:10- 11:00 

.Se deben· negcJr estos despachos, por _lg vlolqclón flagrante al 
princIpI0 de publicación que señala el artículo tercero del 
Decreto 01 de 1984 y el artículo 54 del Decreto 1927 c'e 1991. 

4.- El Instituto i~aclonal del Transporte y Tránsito - Regional de 
Cundinamarca no tuvo en cuenta el puntaje que" s,eñ<Jla el artículo 
57 numeral 3° liieraLb.) del Decreto 1927 de 1991. 

Mi representad=:! tiene autorizada mediante Resoludón No. 5340 
del 15 de diciembre de 1992, la ruta Madrid - Santa fe de Bogotá, 
D.C. y vlcev¡;.,¡·sc-1 (vía Mosquero - Fontlbón calle 13), es decir que 
cuenta con el oligen destino sin la dirección. lo que representa que 
tenga el derect10 a los diez (JO) puntos, que señala el literal b.) 
"lumeral 3° del c,rtículo 57 del Decreto l 927de 1991. -

5.- Se debe ter,er en cuenta el parque automotoI legalmente 
·rlnculodo a mi r,3presentada a techa 15 de marzo· de 1993. 

' . . - . . 

l.a Resolución No. 0592 del 4 de febrero de 1992, establece en su 
cJrfículo 3°, que ,~I parque automotor, para efectos d,,¡ puntaje en 
cuanto a la adjudicación de rutas y horarios, deberá nutorfzarse la 
(ldad promedio del parque automotor, para lo cuc:I adjunto la 
certiflcación d!='I INTRA. Rr::igional Cundlnamarca. 

CARROS DEL SUR TRANSPORTES CARDELSSA S.A. 

l,rgumenta el recurrente que se debe negar la so ici1ud inicial 
... ---~-·-.!. 
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"Por la cucl se resuelven los recursos o:ie opa/ación in/e. r:;ueslos px los 
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2:- Carros del Sur Transportes Cardelssa 50.50 

lo que indica que a mi representada se le debe autorizar la ruta 
Santa Fe de P,ogotá, D.C. - MadriQ (vía Funza, calle 80) y 
viceverm. 

:ONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Con el objeto de desatar los recursos de apel0ció11 interpuestos 
por los represe11tant~s legales de las empresas TRANSPORTES DE 
MADRID JUAN :>0<111 SOTRAM JUAN XXIII S.A. y CAf.ROS DEL SUR 
TRANSPORTES CARDELSSA S.A., contra la-Resolución >lo. 162 del 7 
de mayo de 1 ~·93, cgnsideramos importante hOcer las siguientes . 
preclslores: 

1.- Mediante -Resolución No. 162 del 7 de mayo de 1993, el 
liquidado INTRA, autoriza a las empresas COOFERATIVA DE 
MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA LTDA. y FLOTA ;\GUILA LTDA. 
·a prestación d•cil servicio en la rula Santa Fe de B0gofá, D.C. -
Siberia - Funza - Mosquero - Madrid {VÍd auto.pista /v.edellín calle· -
:30) y viceversa, ;a adjudicación de unos horarios. 

2.- Con : . :oluciót:1 No. 004440 del 7 de julio de 1995 se decide el 
recurso , , repo.;ición interpuesto por la empresa TRANSPORTES DE 
MADRID JUAN XXIII S.A. en el sentido de revocar la r-~solución No. 
162 de 1993, y autoriza a las empresas CDOPERATIVA 
MOTC'?.ISTAS Di: MOSQUERA y FUNZA LTDA .. - COOMOFU -. 
8<PRES<.;.DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE Ti?ANSORIENTE 
:i.A; • TRANSPQR,ES DE: MADRID JUAN XX111 SOTRAM JUAN XXIII S.t\. 
y Ftói'A AG'Lll\.J-. 'I.TDA_, lo ¡:,r8stoci6n--de-1-servlclo en 1a ruta Santa 
l'e de Bogotá, D.C. - Slberia - Funza - Mosquero - Madrid (vía 
Gutoplsta Medellín calle 80) y viceversa en unc;is horaros. 

:l.- A través de una Resolución No. 04134 del 15 de julio de 1996, se 
resuelven los recursos de apelación interpuestos por :as empresas 
CARROS DEL SUR S.A. y SOTRAM JUAN XXIII S.A. contra la 
ltesolución No. 162del 7 ele mayo de 1993 y EXPRESC LA SABANA 

. :;.A, y COOPERATIVA DE MOSQUERA Y FUNZA LTDA., "COOMOFU" 
contra la Resoludón No. 0-1440 del 7 de iulio de 1995. 
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"Por la cl.Jd se resuelven los recursos de a¡ .. --elación intcr¡:;ueslos p:;,r los 
re¡xesentcntesleG,'Oles de las em¡.-:fl'JsasTRANSPORTES tv/.ADRI0Jl 'ANXXlll ''SOTR.Al>1 
JUMI XXIII SA " 1 . CARROS -DEL SUR TRANSPORTES CAROEl.S.:-'A S.A., contra la 
Resolución No. i 52 del 7 de mavo cid 1993" 
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4.- El Consejo ce Estado - Sola de lo Contencioso A::lministrativo -
Sección Prlmern, con Sentenc[ci-de fecha 12 .. de marzo de 1998, -
Consejero Ponente, DocÍor Juan Alberto Polo Figuerc,a expediente 
No. 4184, acto.·: FLOTA AGUILA LTDA. declaró la 11ulidad de la 
Resolución No. 004134 del 1 5 de julio de-1996 y ordenó al Ministerio 
de Transporte que a título de restablecimiento del- derecho 
procedo ci re.solver ú.iicamente los recursos de a ?elación que 
hubieran sido ir 1terpueslos vóllclamente contra la R'7soluclón- No. 
162 del 7 de moyo _de 1993. 

En este orden d 3 ideas, los recúrso'sde apelación prr,sentados por 
!os reprBsentan!es legales de las empresas EXP ~ESO DE LA 
SABANAS.A. Y COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE tl\OSQUERA Y 
FUNZA LTDA. "C•JOMOFV', contra la Resolución No. 04440 del 7 de 
julio de 1995, n() serán tenidos en ·cuenta de corifonnldad con lo 
•3Xpuesto en el fallo del Consejo dé· Estado anteriormente citado, 

/ _ ,;uyo 'contenido más importante expresa lo siguiente: --- -- --- - -

:.,, -

"La segunda _parte del cargo, en tanto ha de entenderse dirigido 
- contra le Resolu•:::ion No. 0004134 de 15 de julio de 19?6, en lo que 

coné:::iemé al recurso de apelación que EXPRESO LA SABANA S.A., 
interpuso contra la Resolución No. 004440, ofrece Liria situación 
distinta. -Aquí .,,¡, predica que dicho recurso, <ldémás de 
Ndemporáneo, en realidad lbo dirigido _contra la primera 
r,3soJuclón y ne- ~ontra la segunda de las tr~s qu,e fueron 
e>xpedldas, como lo quiere hacer- ver, y que por lo mismo la· 
cdminlstración debió haberlo rechazado y. sin embarQo no lo hizo, -
Y estaría l;lurlando la ejecutoria de los actos administre tlvos. 

Esta Sección del cargo, por et coi1trario, sí tiene vocación de 
prosperar, puesto que -la sola lectura de los ack s acusados 
permite· apreciar lo indebido de la admisión y trámite del 

¡'·"-"''.'""o""; .... ,.,.: ' cuestionado recurso de apelación. 
- ;o-º 

'. - j <( f\ En efecto, en las -:::ircunstancias en que se encontraba EXPRESO DE 

~t~: ~-~ ~~i~~A~~ ~',.,';,'~ c_ua~d~ se expidió la resolución No. )04440 de 7 
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Es así, en primu lug·ar. que al,l,o haber interpuesto r9curso alguno. 
contra la resoluclón_tlo., 162 de 7 de julio·de T9'93, en la que resultó 

· excluida de la adjudicación de rutas por el puntajs inicialmente 
establecido, y de la que lue notificada en debida iorma. el acto 
cobró firmei:a paro ella en lo desfavorable, al tenor cle_l artículo 62, 
números 3, del e.e.A. Esto es que con respecto -::r su situación 
perdió ló oportunidad de q'Ve en la vía gu_bemalivc se le revisara 
su situación. · · 

En segundo lugcír, la resolución No. 004440 sólo podíc ser ob]efo"de 
recurso en la mls'tila vía en lo que tuviera como punto nuevo 
respech) de lq . resolución No. 162, y solamente por quienes 
resultaren afec'.ados en sus derechos o intereses poi tales puntos. 
El recurso censvrado en el cargo que se examina, se fundó en que 
la revaluación de puntajes que se· hizo en la resolucié'l apelada, la 

-·~. -

No. 04440, no s~ tuvo en cuenta que lo empresa· apelante tookr --- -- -- · ~ 
autó'rizadq la ruta S<::m-ta Fe de Bogotá - Madrid, v:a Calle 13, y 

· q!Je le daba derecho a diez: ( 10) puntos por iener la. ruta 
autorii:ada origHn .. destino por diferente vía a la lid ada. más los. 
cuatro (4) puntos que tenía por cubrimiento de ;\(\esquera a 
,'v\adrid, los cuales la ubicaban por encima óe. la media 
aritmética. 

NI et terno ni la ,ltuaclón Invocada eran puntos nuevo5 respecto de 
la que puso fin q ·1q actuación administrativa, la resol'Jción No. 162, 
ya que aquel fue objeto de examerry consideraclon en esta, y la .. 
supuesto omisión ale¡;¡ada en realidad se había dadc· en la mlsmci 
Y no en ta_que decidió la reposición _de que fue obje.·o, la número 
'.JOM-40 ... " ' 

-~-·' --··· 

Con relación ,'J los argumentos Jurídicos do lus empresas 
recurrentes, del lncurnpllmlenio de la COOPi:RATIVA DE 
MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA lTDA. y la EM.ºRESA FLOTA 
.-\GUlLA LTDA, del Decreto 1927 da 1991, artículo 51 literal b), en 
concordancia c.::in los oficios expedidos por la oficlnc Jurídica del 
~xtinlo ll'ITRA {OJ: 3.74 de noviembre de \QQ'l ., '"' ' ·--

diciemhr"' r1~ 'e,,-.-• · 

>·¡·,, . 
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JU,W )0(/1/ S.A.,,-'/ CARl<OSLX:CSIJR-TR'ANSPORm C.ARDél.:,s;.\ ·S:A.,-conho'{.a+---~~------
Resolución No. 162 del 7 de mavo de 1993" 

JO 

que si bien es cierto no se describió en fórma!com,cta el nombre 
del as,,¡g'urado también es cier1o que es una fpóllzc1 de seguro de 
cumplimiento a favor·de entidades nacionales, departamentales,_._ 
dlstritalefy rri'unicipales. y que el nombre· que-ap-crece nO·puede-
confundirse con otra que no sea el INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPORTE Y TRANS!TO - INTRA (entidad conpetente para 
decidir la solicitud, por la época de los hechos). 

- . Ahora bien, como ios demás argumentqs de las empresas 
recurrentes son de carácler. técnico se hizd necesario proferir el 
concepto técnico No·. 09 del 12 de agosto de 1996, · el cual hace 
parte integral de la presente resolución, por lo que. a continuación 
transc:iblmos ·:isí:- · 

"RECUR'""S Dl: APELACION COl--lTRA LA RESOLUCIOON No. 162 DEL 
7'DE t-v·, J DE 1993, INTERPUESTOS POR TRANSPORfES DE MADRID 
JUAN: '">.A y TIU,NSPORTES r-;.;/DELSSA S.A'. 

1.- Argi.• ':)s de caráctr;riécr' esgrimidos pc-r lRANSPORTES 
DE M/,Di,, 

llli El JNSTITL 
DE CUN: 
Artículo 

'.JAN XXIII S.A .. 

'ACIONAL DE Tf 
:~CA no tuvo e 

'Jrneral 3; Literr 

111 Se del 1er en cue• 
. vinculadc.· 1 .5 de rnar 

"1RTE Y TRAN~ TO - REGIONAL 
. ita el puntaji que señala el 

-el Decreto 19;: de 1991. 

parque autorn 
.993. . 

legalmente 

'.2.- AriJurnehbs' ae~ctiiácter- técnico e$QT\miclos por transporte-7 ·7-
Carde,lssa S.A. 

111 La edad promedio estó mal lomada 

• La €,dad pr:imedio ele Cr,operaliva de Mo1ciris1c,s de Mosquero 
y Fui1za no ~s ele 11.46 -;irn 9 años 

n El puntaje ,:Je calificoc.ión ele, ic1 ernpreso Juan XXIII no es 850 
n11ntns sinn de 606 m,-.éc,;_ 

... ,., 

1 

1 

1 
i 

,¡¡ 

'i 

ll 
1 ,, ,, 
l: 
1! 
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.\NÁLISIS 

¡ .• TRANSP.ORTES DE MADRID JUAN XXIII S.A . 

·.a empr:.'lsa tiene autorizada la rula Santa Fe de Bo ;7otá, D.C. -
'Madrid y viceversa, lo cual supone un }ramo común de 5 
1dlómetros entre Mosquero y Madrid, y la rulo origer - destino en 
diferente dirección. · .. 
:>ar tal rozón el ~ untaje seró: 

G. 5 Km 20 Puntci · _ = 4 Puntos por !ramo Mosquero - Madrid 
O • •-·.-- aJ• _,, •' 

25 !Cm 

:J. Según artículo 57, numeroi 3° literal b.) del ¡Decreto 1927 de 1991 
por tener au:·orizado el tramo origen - :destino en diferente 
dirección: lo ~,untos 

TOTAL CUBR!Mll:NTO = 10 Puntos+ 4 P-unlos = 14 Pun1os ·. 

La edad promejio del parque según certificación d ~ la Regional 
Sundinamarca (folios 173 - 175) es de 1.74 ar.os para los 
~icrobuses y 5.33 años para camperos, s.iendo le, edad total 
~romedlo de 3 . .:4 años. · 

Esta edad l_e da a la empresa 16.46 puntos. 

2.~ TRA!'!SPORTES CARDELSSA S.A. . - . 

Los 3 argumentos no son aceptables ya que la in'forn,ación,que se 
cuestiona como la edad promedio del parque automotor de la 
Cooperativa de Motoristas de Mosquero y Funza es de 8.54 años 
que produce i 1.46 puntos· y el puntaje por clasificación de 

· transportes de Ml::ldrid Juan XXIII iue establecido en 850 puntos por 
la Resolución N,). 737 del 9 de diciembre de 1992 (nota del ·folio 
\ 57). Además, c-ún si la edad promedio de Transporte Carde.lssa se 
tomara como cero (O), -no alcanzaría a supere.ir la media 
aritmética y seguiríc1 sin poder participc1r en la d'.stribución de 
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:,echo el análisis anteriÓi y considerando que no hay cirqmstancias 
,) argumentos que hagan variar el puniaje obienido por las demás 
-.~mpresas, el CUlJdro general de punlajes quedaría as·: 

- ·- ~ ~-~ 

EMPRESAS (.l.AJIF\CAC1Ót~ EDAO PARQUE cunRIMIEHIO , soucnuD TOTAL 
AUTOM<)!OR 

.;QQPERATIVA DE Ml1!OR~l."S 25.l"l 11.,6 '21).l.'() : 10.Lll 6ó.5U 
DE MOSQUERA Y fUt'lA . 

::XPRESO DE TRANSPORTE J:l.16 11.JI) l<I.IJJ ! 0.00 :16.46 
;OLECTNO DE ORIENTE S.A. 
•RAl'5PORTAOOP.A El TRIUN• OSA 2.5.32 -4,!"i? 0.00 . (},(() :J:l.91 
RANSPORTES Y SERVICIOS 2M< 6.~ . 01.tJ -- 0.00 32,0'2 

:'El~CAS.A. 1 

iRANSPORlES CAROELSSA S.\. J0.00 .. ··,10.~ (l(J.((I 0.00 48.80 
CRANSPORTES DE MADRID Jl Nl 3'1ilJ 16.•16 1<1.m om 6<.<6 
·ixmsA 
IRN,SPORTES GUASCA LlDA. 26,Jó 7.05 (1,o;I : (1,00 JJ,,1 

. 

''LO!A AGUILA lTOA. '19,18 ló.ú• 11.:l>J 0.00 . S6.52 
·:RAN;P,ORlE EXPRESO 29.68 1J.n Wl 0.00: '7.00 
:UNDINN,IARCA LTOA. . 

- . , 
.WTO SERVIICIO CHIA LTOA. 25.84 S.óJ 0.(>:l ',0.00. 31.<7 
·:XPRESO DE lA SARANA LlD "- = 1J.7ó 4.00 ·o.oo 47.88 -
·cRANSPOR1ES PAHAMERICAl1A LTDA. 27.20 0.00 0.00 10.()1) 27ZJ 

Para definir las empresas que participan en la . distribución se 
:::alcula la media aritmética, excluyendo las empresas que no 
superen los 40 puntos y las que tengan un puntaje inferior a la 
me.dla calculada. 

- . - - . 

M= P. max. + 40 66.58 +40 = 53.29 
. ', 

= . 

2 2 

Según lo anterior las empresas a considerar son: 

ill COOPERATIVA DE MOiORISTAS DE MOSOUERA Y FUNZA 66,58 

'il TRANSPORTES DE MADRID JUAN XXIII 64.46 
w EXPRESO DE T:~ANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE 58.46 
'!::lFlnTA At.1111,\ 56.52 
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A Expreso Coleciivo de Oriente S.A. se le revaluó ei. ::>untaje por 
cubrimlenío en el recurso de reposición. 

El porcentaje dé participación para cada empresa es .... ,. --- ...... -··· 

!Ii 

PorcentajE, i = 11 

= 1 Donde Ei = Pi ~46 
y Pi = Puntaje Obtenido 

Y 31 número de hcrarios a distribuir es de 30. 

1.- COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA YFUllZA 

% i = · ,2Q.,j8 ··= 30.90% No. de Hora__rlos_ = 30*.'.3.0.9% = .2.27.horarios 
-~------1-~ 86.02 

' 

. ·,' 'J ... 

. ] .o,•: 
: '-~ 1 . . " •'.\. ·;: ' 
-~>a· e ·, 

> 1: 't'\ =--

2.- TRANSPORTES DE MADRID JUAN XXIII 

% i = 24.46 = 28.44% No. de Horarios = 30'·28.44% = 8.5:; Horarios 

86.02 

3.- EXPRESO QE TRl,NSPORTE COLECTIVO D~2_R_IENTE 
. 

% i = 18.46 = 21.46% No. de horarios = 30 X 21.46% = 6.44 ,orarios 

4.~i=LOTA AGUILA 

%i = 16.52 =.1920% No. de Horarios= 30xl9;20% = 5.76 horarios 
86.02 

los horarios se distribuyen según lo estipulado en el mtículo 58 del 
Decreto 1927 di. 1 ~ 91 
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Dado que el número de horarios para cada empresa debe ser 
igual p.:ira an,bos sentidos, se redondean los h,xarios de la 
siguiente manera; según el porcentaje de,fütribuciór, y la fracción 
decimal del número de horarios,. r 

. ).-COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEMOSQUERA YFUNZA 10 Horarios 
.. 

2.- TRANSPORTE'; DE MADRID JUAN XXIII 

3.- EX:PRESO DE T,/ANSPORTE CóLECTIVO DELORÍENTE 

4.· FLOTA AGUILA 

TOTAL--- -------------------------
La dlstribucióri quedaría así: 

Saliendo de Santa Fe de Bogotá 

liil Cooperativa de Motoristas sJ.e Mosmiera y Funza: 

)6:00 - 11 :M - 15:30- 19:15 - 20:00 

. !/llTRANSPORTESDE MADRID JUAN XXIII 
J8 : 00 • 13:30 • 17 :30 • 19:0ó 

6 Horarios 

6 Horarios 

6 Horarios 

30 Horarios 

' 
J 

__ ______ lil EXPRE~O DE Tl~ANSPORTE COLECTIVO DÉ ORIE~HE 

----..7 .. -··· 

,J?:30 ~ l },:30 - 18:30 -

JI FLOTA AGUILA 
07:00 - 12:00 - 16:30 

;cillondo do M~1d1ki. 
0 

1lli COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA 
05:30 - 07:30" 12:30- 19:00- 19:30 

.- -F\- ------·~: . . __ 
r- : 

... ,. : 
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!ll EXPRESO DE TRANSPORTES COLECTIVO DEL ORIENTE 
07:10- l l:00-17:00 

114 FLOTA AGUIL1, 
-)6:00 - 09:00 - 15·30 

Características del servicio frecuencia: Diaria, Cl,ase de vehículo: 
Microbús. Nivel .:le ser'l'icio: Corriente. 

La capaciqad liansportqc:lora a autorizar así: 

EMPRESA CaP. i ;\ax. Cap. N.1.in. 

4 o.- Cooperativa de Motoristas de Mosquero y Fun a 5 
b:- Transportes c'e Madrid Juan XXIII --i:----.,,--i--
c.- Expreso de Transporte Colectivo del Oriente 2 
d.) Flota Aguila 3 211 

Así las cosas, y teniendo en cuenta el resultado del eitudio técnico 
transcrito, considera el Despacho que se debe proceder a 
adjudicar la- rutü Santa Fe de Bogotá, D.G. - Madrid y Viceversa 
(vía calle 80) a las empresas Cooperativa de Motoristas de 
Mosquero Funzc:, Transportes de Madrid Juan XXIII S:1\., Expreso de 
Transportes Colectivo del Oriente y Flota Aguila ~ distribuir los 
horarios y asigr,ar la capacidad transportadora seiialada en el 
concepto _técnico No. 09 del 12 de ogosto de 1998.' · 

· En mérito de lo oxpueslo_, El~te. Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Decidir los recursos de apelación . 
interpuestos por. los representantes _legales de. !,Js empresas 
frémsportes Madrid Juan XXIII S.A. y Carros del SL•r Transportes 
Cardelssa S.A., contra la Resolución No. 162 de•! 7 de mayo de 
1993, en sentldc- de revocarlo en su Integridad pór le expuesto en 
la parte motiva de este proveído. · 

. ;;-, 
';,: 
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ARTÍCULO SEG'JNDO: Como consecuencia de lo a11'erior, autorizar 
la prestación del servicio en lc1 rula Sanla Fe de Bogotá, D.C. 
Siberia - Funza - MGsquera - Madrid (vía au1opista Medellín - C<_:¡]te 

· · 80) · y vlcevers :t. a lás· empresas Coopero!iva -de Motoristas de. -· -·-·"-'""· 
Mosqu,3ra y FL'nza, Transportes de Madrid Juan XXI I S.A., Expreso 
Transporte Colectivo del Oriente, y Flota Aguila, los siguientes 
horarios y características del7ck> así: . / ,. 

Saliendo de Sa'11a Fe de"Bogotá 

111 Caopera1iva deMoloristas ele Mosquero y Fl!nza: 

06ro-1100~~-2000 / . 

11 . TES DE MAD)ID JUAN XXIII . 
oa :oo- 13:30- t,: ·:oo 

_ 11 EXPRESO DE 'fRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENT: S.A. -.o,'(__ 
09:30 - 14:30 - 18:30 

11:l FLOTA AGUl!.A 
07:00 - i 2:00 - l S:30 

Saliendo de Madrid ... 

111 COOPERATl'/A DE MOTORISTAS DE MOSQUERAY.:UNZA 
05:30 - 07:30 - 12:30 - 19:00 - 19:30 

lil TRA~-iSPORtE-nE:MADRID JUAN XXIII 
06:45 • 10:00 • 14:30 • .18: 00 

mil EXPRESO DE TRA~~SPORTE COLECTIVO DEL ORIENH 
07:10- 11 :00- 17:00 

111 FLOTA AGUILA 
06:00 - 09:00 • 15:30 

rmnc·brídirn-, d0.I servicio frecuencia: Diaria. Clas, c!e vehícuio: 
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l.1 
--------- ·------

ARTICULO TERCERO: Fijar a las empresas la sigulenle capacidad 
lransporladora para servir la ruta rJulorlzada: 

c/,APRESA 

a.- Cooperaliva ele Motori.stas de MoK7uera y Funza 5 4 
b,- Transportes de Madrid Juan XXIII 5· 4 
c.- Expreso de Trc1nsporte Cc,lecllvo del Oriente 2, l 
d.) Flot·a At¡ülla · · ·- ' . ._ . ·31·· . . . . 2 

ARTÍCULO CUARTO: Confirmm los mtículos cuarto. quinto, sexto, 
sépllmo, de la Resólución ~fo. 04440 clel 7 de julio. de 199.S, 
mediante la cual 7e resolvió el recurso de reposlcló(l contra la 
Resolución No. 162 de .1993. ._ 

.,•· 

ARTÍCULO QUÍNTO: Nolificm o los representcmles legales de las 
empresas. Cooperativa de Motoristas de Mosquero y Funza licia., 

. Transporles Madrid Juan XXIII S.A .. Expreso de Trcmsporte Colectivo. 
del Oriente S.A .. Flota Aguilq Ltd,c1 .. Carros del Sur Transportes 
Cardelssa S.A; y Expreso la SabC1na S.A .. 

ARTÍCULO SEXTO: Co1ilra el presente c1cto c1clministralivo no_ 
procede recurso ctlguno- por ogolorse la vía- guberno.!lva y por ser 
un acto de ejecución. 

Dada en Santa Fe de Bogolá, D.~.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE . · .·. {.._ 1 ,,:)._,' 
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